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1811-18 
Nuova Vizcaya 

de San Lula, dlllg-enclado, 
LXXXVII. Devuelve el Intendente . el 

le había eldo remitido por el exhorto que 
Juez Matoa. 

. . . d el exhorto que el Comisiona-
Devuelvo á V. S: d1hgenc1a te Matos, dirigió á ésta para el 

do de esa Intende'.1c1a ~on/ ~s\r arte del defensor de Fr. Gre-
examen de los testigos cita º·. Pd P, V S qt1e luego que el sub-
. · · ofrec1en o a · · l' d 

gorio de la Con:~r1~nl Saltillo evacúe las diligenc_ias qu: al I e-
delegado ?e la , t a d~ . . é· con lo cual no sufrira ya mas demo
ben practicarse, las mgJT ' 

rala conclusión del procesod laración del R. P. F. José María 
No consta evacuada l~d ec tes de recibirse el citado ex-

de Cristo, por haber fallec1 o aun an 

horto. , • San Luis Potosí, 19 de diciei:ibre 
Dios gue. ~V: S. ~~-. as. l Sor. Intendente, .fos~ Ruzz de 

de 1814.-Por, m?ts)p ~~º:o/1ntendente de la Prov111c1a de Du-
.Aguirre.- (Rubnca . e . 

rango. 3 de enero de 1815. Pase con las d1-
(Al margen). Durai~go, , D José de Mate!> comisionado 

. acompanan a o11 . . ,d 1 C ep-ligenc1as que se d Fr Gregono e a onc 
para la substanciación de 1~ c~us)a e . 
. , Gar·Ja Conde -(Rubrica . C!011.- U• • 

dante de la 10ll- Brigada pasa al Fiscal 
LXXXVIII. El Coman te en dos cuadernos 

j d G erra Permanen , l 
del Conae o e u . d te la causa de fr. Gregor o, 

d la actuación p rece er. • 
que contienen to ª . e á San Luis y el fiscal pide 

llegada con cst I t . ·tes y diligencias que 
consulte el Asesor os r_am1 

que deban practicarse. 

, 29 de 1815. Pase al Fiscal del Con-
San Luis Potosi, marzo -~f de Torres.- (Rúbrica). 

. de Guerra Permanente. , . 
~o 1~ 

d te de las Armas de esta 
Sor. Subinspector y Coma:oc~~er con la posible pro~titud y 

Brigada: Para que )'.? pueda pa causa contra Fr. Gregono de la 
acierto á la condus~o~ ~e ;st si lo tiene :í bien, hacer que p~s1 
Concepción, se sen•1ra . .d . á fin de que, hecho C3;fgo e 
al Sor. Asesor dee~ta C~man ~n~1aÍos trámites Y diligencias ~ue 
estado de el~a, se sm·a ms~~u;ar!o 30 de 1814.- /uan Octaviano 
deben practicarse., S~n Lms, 
Villarguide.-(Rubnca). de 

d 1815 Al Señor Asesor .- M. 
San Luis, 31 de marzo e . 

Torres. -(Rúbrica). 
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LXXXIX. El Asuor, en vista de la ausencia del Fiscal Villar¡ulde, 
consulta que pase la causa al Teniente Fiaeal, 

Lic. Don José Maria Bocanegra; 
lo ordena así el Bricadier Torres y el Lic. Bocane¡ra acepta el cargo. 

Señor Subinspector y Comandante de esta décima Brigada, 
Don Manuel María de Torres: Estando ausente de esta ciudad el 
Fiscal del Consejo de Guerra Permanente Don Juan Octaviano 
Villarguide, y habiéndole sustituído en tal encargo el teniente 
Don José María Bocanegra, abogado de la Real Audiencia de 
México, debe por éste continuarse la secuela de esta causa con 
todas sus insidencias, hasta ponerla en estado de sentencia, en 
cuyo caso pasará al Asesor, en cumplimiento únicamente de la 
superior declaración de Su Excelencia que trata de esta materia, 
y no porqlle el Fiscal Comisionado sea capaz de perpetrar algún 
legal yerro, incompatible á la profesión que con tanto acierto des
empeña. San Luis Potosí y abril 27 de 1815.-Lic. Antonio Fron
taura y Sesma. - (Rúbrica). 

San Luis Potosí, abril 27 de 1815. De conformidad con el an
terior dictamen y al efecto, pásese al Fiscal Teniente Don José 
~faría Bocanegra, para la práctica de las diligencias conducentes, 
estando el Religioso reo en su convento del Carmen.-A-f. de To
rres.-(Rúbrica). 

San Luis Potosí, 20 de mayo de 1815. Recibí esta causa en 
ciento cincuenta y cinco fojas útiles, á consecuencia del decreto 
que antecede: el Señor Fiscal del Consejo de Guerra Permanente, 
después de haberse impuesto en ella con la debida atención, y ac
tuando por ante mí el presente escribano nombrado al efecto, y 
conforme á lo prevenido por las Reales Ordenanzas del Ejército, 
quien después de haber aceptado y jurado guardar fidelidad y si
gilo, mandó dicho Señor constase todo por diligencia, firmándolo 
hoy día de la fecha. - /osé llfarfa Bocanegra.-Francisco de los 
Reyes, escribano.- (Rúbricas.) 

XC. El Teniente Fiscal ordena que se le asoeie un Saeerdote 
eon el carácter de Juez Eclcslástleo y •• 

nombrado el Bachiller A¡ular, 

San Luis Potosí, 26 de mayo de 1815. Para procederá la 
práctica de las actuaciones que conviene, y teniendo presente el 
Fiscal lo prevenido por el art. 49 del Reglamento formado para 
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el Gobierno de los Consejos de Guerra Permanentes, mandó 
se pasase oficio al Párroco de esta ciudad, para la asociación 
con el Diputado Eclesiástico que dicho artículo previene en la 
formación de los procesos á los reos de este fuero; y asimismo 
mandó que, evacuada esta diligencia y agregada á los autos la 
contestación del Párroco, se proceda á la continu::.ción de la cau
sa basta ponerla en estado de yerse y sentenciarse por el Consejo 
de Guerra Permanente de esta ciudad; y para que todo conste 
por diligencia lo firmó con el presente escribano hoy día de la 
fecha. De que doy fe.-Bocanegra.-Ante mí, Francisco de los 
Reyes. -(Rúbricas). 

Se libró el oficio.-(Rúbrica) . 

Enterado del oficio de V., su fecha de ayer, acerca del suje
to eclesiástico que debe asociarse con V. para continuar la causa 
formada al Religioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción, 
desde luego nombro al Bachiller Don Juan de Aguiar mi substi
tuto, quien estará pronto á acompañarle en el día y hora que á Y. 
parezca para desempeñar el encargo. 

Dios gue. á V. ms: as. San Luis Potosí, junio 6 de 1815.
Lic. Jost Anastasio de Sámano.-(Rúbrica) .-Señor Lic. Don Jo
sé María Bocanegra y Villalpando. 

(Al margen). San Luis Potosí, 6 de junio de 1815. Agréguese 
como está mandado.-Bocanegra.-(Rúbrica) . 

XCI. El Tenlento Fleoal y el Aeoclado Eoleeláetlco 
decretan que los testlgoe ratifiquen eue decleraclonee, que ee 

lee confronte con el roo y que ~ete 
nombre defensor de entre loe ofloialee de la ¡ruarnlclón. 

San Luis Potosí, 7 de junio de 1815. Siendo nombrado el Br. 
Don Juan de Aguiar por Asociado Eclesiástico para esta causa, 
respecto á ser el substituto del Cura y Juez Eclesiástico de este 
Partido, el Señor Fiscal del Consejo y Asociado Eclesiástico dije
ron: Que respecto á hallarse esta causa en estado y tiempo de rati
ficar los testigos y procederá su confrontación con arreglo á orde
nanza, por haberse ya recibido confesión al reo, mandaban y man
daron que en atención á no existir en este país el defensor que 
consta nombrado, se le intime al Religioso preso que su causa 
ha de verse y sentenciarse por el Consejo, y que por tanto nom
bre alguno de los señores oficiales de la guarnición de esta plaza 
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para que lo defienda, á cuyo fin se le 1 , . 
suba_lternos, por ser todo confort , l eera _la _lista de los señores 
contmuando las actuaciones e 11le ª. a practica de estos juicios: 

, , n e mismo papel • fi · 
comenzo a usar por los anter· . ae o c10 que se 
por diligencia, lo firmaron Jf :~s Jue5es: Y para que todo conste 
bano. De que doy fe -José 1J.s ~en;es con el presente escri
Francisco de los Reyes.~(Rúbric:).za Bocanegra.-Ante mí, 

. XCII. Fr. Gregorio nombra defensor 
al Teniente Don José RP Dával · os, quien acepta el cargo. 

En la misma ciudad á veinti h d . . 
Y Asociado Eclesiástico' asaron~ 0 eyi_mo, el Señor Fiscal 
su convento Fr. Gregorio Pde 1 Ca la P:~s10n ~onde se halla en 
la diligencia anterior se 1 a . oncelpc1011, Y a consecuencia de 

, e prevmo e igiera defe bº . 
puesto en la lista de los señores b lt , nsor, Y ien im
terado de todo, nombró á Don. ~~.,u a er~.os d,e esta plaza, Y en-
la Primera Compañía de AuxiJa~ é ~ana . Daval_os, Teniente de 
conste por diligencia lo firmaron ~~ be est: capital; Y para que 
- Bocanegra.-Br. juan Francisco~ os_ senores. De 9ue doy fe. 
de los Reyes.-(Rúbricas). guzar.-Ante m1, Francisco 

En nueve del corriente mes - 1 bº 
Teniente Don José María Dá;afot~r rn iendo hecho saber al 
de defensor, dijo aceptarlo Y jur d precedente nombramiento 
denanza, prometió desemp~ñ an o con la formalidad de or
l~s Reales Ordenanzas previe~!u encargo con arreglo á ;o que 
CJa lo firmó con dichos señores ' r ~ar~b que conste por d1ligen
_Bocanegra.-Br. Aguiar - )' J;. escn ano. De que doy fe.
cisco de los Reyes.- (Rúb;ic[:t arfaDáva/os.-Ante mí, Fran-

XCIII. Los testlllo& ratifican eue deolereolonee. 

En San Luis Potosí á cat d 1 • 
los Señores Fiscal Y A;o~iado orce . ; ~ornente agosto de 1815, 
Bartolomé de la Madre de Dio Ecles_iast1co, ~stando presente Fr . 
e . d s, pnmer testigo que d b tºfi 
arse, sien o también presente el defens e_ e r~ 1 -

mentado ~n forma, Y habiéndole leído la ºJ• [ué :1 testigo Jura
tan en fo3as 50 á 53 frente Y 142 vu lt s, e: arac1ones que cons

Preguntado: Si eran las mismas e a a 1 ~ frente, !e fué 
son de su propio puño· si tiene qu:. h~b1a dado; s1 las firmas 
Y se ratifica en ellas, Dijo: Que lai~e fnad1_r, enmendar? quitar 

ec arac1ones que se citan son 
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las mismas que ha dado; que las firmas son de su propio puño y 
las que acostumbra; que no tiene que añadir ni quitar, siendo lo 
dicho la verdad, bajo el juramento que, previa la licencia de su 
Prelado ha prestado, y que en todo se ratifica, firmándolo con di
chos señores y el presente escribano. De que doy fe.-Bocanegra. 
-Aguiar.-Fr. Bartolomé delallfadre de Dios.-Ante mí, Fran
cisco de los Reyes.-(Rúbricas) . 

En el mismo día, los Señores Fiscal y Asociado Eclesiástico, 
estando presente el R. P. Fr. T osé de Cristo, previa la licencia 
de su Prelado y como tercer testigo, se procedió á ratificar: pres
tó el juramento en forma y habiéndole leído su declaración, que 
consta en fojas 61 vuelta de esta causa, y reconociendo su firma, 
Dijo: Que la predicha declaración es la misma que tiene dada y 
de nuevo se ratifica en ella; que la firma es la propia suya y la 
acostumbra; que no tiene que enmendar, añadir ni quitar, sien
do lo dicho la verdad, y lo firmó con dichos señores, Fiscal y Aso
ciado Eclesiástico, siendo presente el defensor. De todo lo que 
doy fe.- Bocanegra.-Aguiar.-Fr. José de Cllrislo.-Ante mí, 
Francisco de los Reyes .-(Rúbricas). 

Inmediatamente y previa la licencia del Prelado, compareció 
el R . P. Fr. Juan de Guadalupe, segundo testigo en esta causa, 
y juramentado en forma, habiéndole leído su declaración, que 
consta en fojas 60 vuelta de esta causa, y reconocida la firma, 
Dijo: Qtte dicha declaración es la misma que ha dado y su firma 
la misma que acostumbra; que en todo se ratifica de nuevo, sin 
tener que añadir ni enmendar, bajo el juramento que ha prestado, 
y lo firmó siendo presentes los señores Fiscal y Asociado Ecle
siástico y defensor. De que doy fe.-Bocanegra.-Aguiar.-Fr. 
Juan de Guadalupe.-Ante mí,· Francisco de los Reyes.-(Rúbri-

cas). 

Incontinentemente y previa la licencia del Prelado, compa
reció el R. P. lego Pr. Félix de San José, cuarto testigo en esta 
causa, y juramentado en forma, habiéndole leído su declaración, 
que consta en fojas 62 y 63 vuelta de esta causa, y reconocida la 
firma, Dijo: Que dicha declaración es la misma que ha dado y 
stt firma la misma que acostumbra; que en todo se ratifica de 
nuevo, sin tener que añadir ni enmendar, bajo el juramento que 
ha prestado, y firmó; siendo presentes los señores Fiscal y Aso
ciado Eclesiástico y defensor. De que doy fe.-Bocanegra.
Aguiar.-Fr. Félix de San José.-Ante mí, Francisco de los Re-

yes. -(Rúbricas). 
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E? San Luis Potosí, á veintitrés d . 
tos quince, pasaron los Señores Fisc 1 e agost? de mil ochocien-
la casa del Regidor Alférez R 1 D ª { Asociado Eclesiástico á 
siendo presente se le recibió _ea on fanuel de la Gándara Y 
fué su declaración que const~~:7e.nt\~11 forma, Y leída qu~ le 

_Preguntado: Si se ratifica en e~1!s .. v_uelta, le f~é . 
rr;girle ó quitarle. Dijo: que s d 1 Y s1. ,tiene que anad1rle, co-
le1do, es la misma que en aque11a ~e :ra~~~n, conforme se le ha 
fica de nuevo sin tener qu - d' el ª 10 

Y que en ella se rati-. • , ' . e ana 1r e. correg· , · 
se verifico con asistencia del Ofi . 1 d f ir o qmtar, Y todo 
lo firmó dicho Regidor con los c1~ e ensor Y para que conste 
presente escribano. De que d fsenoBres Jueces Y por ante mí el 
.J A , a e. ocaneura -Agz' · Gá 
uara. - nte m1 Francisco d. , R <" , . . ,zar. - n-' e ,os eyes.- Rubricas) . 

Inmediatamente Y con asistencia d , 
pasaron los Señores Jueces á la casa d~ ~, e! presente escribano, 
de esta ciudad Don Vicente M , egidor Alguacil Mayor 
juramento en forma le fué ana Pastor,_ Y habiéndole recibido 
le lee Y consta en fo]as 145 pre1fntadf s1 !ª declaración que se 
fecha <lió, Y si tiene que añal~! a, e~ a ,nusma que e~. aquella 
la declaración que se le ha leído e~sqtta~ o enmendar, D130: Que 
pecto á su contenido sólo dice a n11sma que ha dado, Y res
cree el declarante haber pr q~~ la ofer!a de que hace mención 
Felipe sino de común acue~~~n~ o t~ solo de Fr. José de San 
que decir Y que en todo se ratifica e _.os dos; que nada más tiene 
para que conste lo firmó dicho R, s!~ndo presente el defensor, Y 
de la causa. De todo lo que do tg~or con los Señores Jueces 

Pastor.-Ante mí, Francisco de ~os .Rey!~ca(ft1~;ica~r Aguiar. 

Consecutivamente con asisten . d , 
~asaron los Señores J~eccs á la ca~~a d em1 :.1 pres~nte e~cribano, 
siendo presente el defensor, Y habiénd ~ Don~ _Lu1s_a Samano, Y 
forma Y leída que le ftté su de 1 . , o a rec1b1do turamento en 
70 frente, le fué e arac1on constante en fojas 68 á 

Preguntado: Si se ratifica en ell . . . 
rregir ó quitar Di3'0· Ser de 1 .. a Y s1 tiene que añadirle, co-

l 
. , · e arac1on conforme 1 h 1 , 

a misma que en aquella fe h d" se e a e1do es 
nuevo, sin tener que añadir \!rre;;.que_ en ella se ratifica de 
Lanzagorta era muy falso, t d J o qu~tar. otra cosa, sino que 
Oficial defensor y para ~tt~ ~o:st~ r ~en~co_ con asistencia del 
Señores Jueces; por ante mí 1 o fmno d!cha señora con los 
fe.-Bocanegra.-Br. Aguiar =-S1es~nte ~scnbano. De que doy 
Francisco de los Reyes.-(Rúbricas)~ aLmsa Sámano.-Ante mí, 
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Inmediatamente los señores Fiscal y Asociado Eclesiástico 
pasaron á la casa del Dr. Don Manuel María de Gorriño, y siendo 
presente, se le recibió juramento en forma, leída que le fué su 
declaración que consta en fojas 67 á 68 frente, y le fué 

Preguntado: Si se ratifica en ella y si tiene que añadirle, co
rregirle ó quitarle, Dijo: Que su declaración, conforme se le ha 
leído, es la misma que en aquella fecha dió y que en ella se ra
tifica de nuevo sin tener que aiiadirle, corregirle ó enmendar 
(sid y todo se verificó con presencia del Oficial defensor, y para 
que conste lo firmó dicho Dr. con los Señores Jueces y por ante 
mí el escribano. De que doy fe.-Bocanegra.-Br. Aguiar.-Dr. 
Gorriño.-Ante mí, Francisco de los Reyes.-(Rúbricas). 

En San Luis Potosí, á primero de septiembre de mil ocho
cientos quince, los Señores Jueces Fiscal y Asociado Eclesiásti
co hicieron comparecer ante sí á Juan Alfara, y siendo presente, 
se le recibió juramento en forma, leída que le fué su declaración 
constante en fojas 63 vuelta, y le fué 

Preguntado: Si se ratifica en ella y si tiene que añadirle, 
corregirle ó quitarle, Dijo: Que su declaración, conforme se le ha 
leído, es la misma que en aquella fecha dió y que en ella se rati
fica de nuevo, sin tener que añadirle, corregirle ó enmendarle, y 
todo se verificó con presencia del Oficial defensor, y para que 
conste lo firmó dicho Alfara con los Señores Jueces y por ante 
mí el presente escribano.-De que doy fe.-Bocanegra.-(Una 
cruz).-Ante mí, Francisco de los Reyes.-(Rúbricas). 

Consecuth·amente los Señores Jueces Fiscal y Asociado 
Eclesiástico hicieron comparecer ante sí á Don Juan Gregorio 
Juárez, y siendo presente, se le recibió juramento en forma, leí
da que le fué su declaración que consta en fojas 145 frente, y le 

fué Preguntado: Si se ratifica en ella y si tiene que añadirle, co-
rregirle ó quflar, Dijo: Que su declaración, conforme se le ha 
leído, es la misma que en aquella fecha dió y que en ella se rati
fica de nue\'O, sin tener que añadirle, corregirle ó enmendarle, y 
todo se verificó con presencia del Oficial defensor, y para que 
conste lo firmó dicho Juárez con presencia de mí el presente es
cribano. De que doy fe.-Bocanegra.-Br. Aguiar.-Ante mí, 
Francisco de los RC)'es.-(Rúbricas). 

Inmediatamente los Señores Jueces Fiscal y Asociado Ecle
siástico hicieron comparecer ante sí á Don Miguel Carrera, y sien
do presente, se le recibió juramento en forma, leída que le fué su 
declaración constante en fojas 143 vuelta, y le fué 
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_Preguntado: Si se ratifica en 11 . • 
rreg1rle ó quitarle Dijo· Q ~ a, Y 51 tiene que añadirle co-
leído, es la misma' que ~

11 
a~~efl~ f ec~ara~i(m conforme se 1~ ha 

fica de nuevo, sin tener ue a- . ce a dio)'.' qu~ en ella se rati
todo se verificó en presei!ia a~ft~le_, fr~eg1rle o enmendarle, y 
te lo ,firmó dicho Carrera con los c1: e ensor Y para que cons
de m~ el presente escribano. De uSenores Jueces con presencia 
Aguuzr.-Carrera.-Ante m' r;,q e _doy fe.-Bocanegra.-Br. 
cas). 1, .cranczsco de los Reyes.-(Rúbri-

XCIV. El Teniente Fiscal h 
d 

ace oonstor q 
eclaracionee 

81
,.,.u t ve no ratificaron &\Je 
.. nos ostig-o y otro e, unos por oetar aueontee 

8 por haber fallecldo. 

. En San Luis Potosí á vein 'd, . 
cientos quince, el Ser:or p· 1 ~ fs de s~phembre de mil ocho-
do Eclesiástico, en vista d~c;~:. e C~n.seJo de Guerra Y Asocia
c~; Y debie:1do verificarse sem s_ depos1~1.ones _que faltan de ratifi
c1011 Y no pudo tener efecto laeJante d1ltgen:1a, se verificó la cita. 
haber muerto Fr To , d comparecencia de los testigos por 

e · · mas e la Pu 'fi ., 
nsto, Don Cristóbal Con·alán n cac1ou, Fr. José l\laría de 

Pedro, Fr. José de San Fer 'Y por ausente Fr. Martín de San 
tas Y Don Santiago \"illarr~~f: Don Pablo Campillo, Fr. José Ma
por correspondiente aboPo 1 '{ para qu~ conste por diligencia Y 
sente escribano. De que do'. f rmaron dichos señores con el pre-
1110 está mandado por u 1' be, lno actuando en papel de oficio co-

a 
· ' 0 1a er o en la Ad · · · , ' 

pen e m quererlo vender habilitad m1mst_ra<;10n 'lUe se ex-
para que conste De lo b?· Lo que as11m~mo firmaron 
A • · que tam 1én d f guzar.-Carrera.-Ante , F; . oy e.-Bocanegra.-Br. 

mi, ranczsco de los Reyes. -(Rúb . ) neas . 

XCV. Careo y confrontación de loa testigos oon el reo, 

En la misma ciudad Y en el m. , 
mandaron que estando concluídas ;5mo ~~a, l~s Señores Jueces 
c:i~eo y confrontación de los test' as rat1 cac10nes, se pasase al 
asistencia de mí el . J?os con el reo y al efecto N t presente escribano • , con 

ues ra Señora del Carmen d . . ' pasaron al convento de 
del Prelado, hicieron com ar e esta cm~ad Y previa la licencia 
Bart?lo de la Madre de Dii· ecer an!e s1 al primer testigo Fr 
:~te Juramentado en form:• ~eesJanao en la prisión del re~, fué 

ién el testigo, en cuya conf r ·a edrecho Y después lo fué tam-
, e 1gioso reo le fué o m1 a se carearon Y al R 1· . 
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Preguntado: Si conore al testigo que se le presenta; si sabe 
le tenga odio ó mala voluntad; si lo tiene por sospechoso y si se 
conforma con la declaración que ha dado y se le lee, Dijo: Que 
conoce al testigo que se le presenta; que sí le tiene mala volun
tad, porque siempre se la ha tenido y particularmente ea esta 
época, en la que observó su malquerer, con más particularidad 
desde que por insinuación del exponénte al Prelado vino Fr . 
Bartolo del ejército del Señor Calleja donde se hallaba; Que im
puesto en la declaración del testigo y en cuantos artículos con
tiene, la niega como falsa en todas sus partes, por no haber pa
sado los hechos que en ella se refieren; y 

Preguntado el testigo: Si conoce al Religioso reo que se le 
presenta y si es el mismo acerca de quien ha· declarado y si la 
declaración es la misma. Dijo: Que conoce al Religioso que se le 
presenta y es el mismo acerca de quien ha declarado; Que sostie
ne su dicho y declaración que dió; y se ratificó, y habiendo mu
tuamente hecho varias reflexiones y conferenciado sobre los par
ticulares que contiene la declaración, se mantuvo cada uno en 
su dicho y el reo agregó: Que la carta que cita el testigo y consta 
en fojas 69, mafiniesta su adhesión á la justa causa, respecto á 
que, hallándose la tropa del Rey en la hacienda del Pozo, expo
ne al jefe insurgente á quien escribe que se halla en la de Peoti
llos; y confirmó que se hallaba la tropa del Rey en el Pozo con 
el dicho de Claudio López, mozo que condujo dicha carta, quien 
compareció en el careo y fué juramentado en forma; y habiéndo
se hecho mutuamente varias reflexiones y conferenciado larga
mente, se mantuvo cada uno en su dicho y no quedando confor
mes se sentó esta diligencia que con dichos señores y el presente 
escribano firmaron reo y testigo. De que doy fe.-Bocanegra.
Br. Aguiar.-Fr. Gregorio de la Co11cejJCión.-Fr. Bartolomé de 
la Madre de Dios.-Ante mí, Francisco de los Reyes.-(Rúbricas). 

Consecutivamente los Señores Jueces hicieron comparecer , 
previa la licencia del Prelado, á Fr. Juan de Guadalupe, y jura-
mentado en forma, le fué al reo 

Preguntado: Si conoce al testigo que se le presenta; si sabe 
le tenga odio ó mala voluntad, y si se conforma con la declara
ción que se le ha leído, Dijo: Que conoce al testigo c¡ue se le pre
senta; Que por resentimientos particulares le tiene mala voluntad 
anterior; Que no se conforma con la declaración del testigo en 
ninguna de sus partes, por ser enteramente falsa; y 

Preguntado el testigo por las generales, Dijo: Que conoce al 
Religioso reo que se le presenta, acerca de quien ha declarado y 
que su declaración es verdadera, y habiendo sostenido ambos su 
dicho con varias reflexiones en que lo apoyaban de nuevo, y ha-
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J1endo conferenciado · mutuamente 
q_ne se as1e11ta por diligencia Y lo f.' no quedaron conformes· lo 
t1go y reo D mnaron e 1 S - ' • e que dou fe _ n on os e:nores el t 
uorio _, J e . J • DOCaneura -B A . es-,,. ue ,a Oucel.czó11 - r-. l ,, . T. 1gmar - r:,r C · r • rr .11tan • · .r . re-
cisco de los Rf"l,es -(R 'b . · ) de Guadalupe -Ante , 1. ~J • u neas . · 1111, •ran-

!nmediatamente los &-
previa la licencia del' p 1 d no~es Jueces hicieron comp 
tado en forma le fué arle a o, a Fr. José de Cristo Y 1·u~recer, p , reo , 1amen-

reguntado: Si conoce al te f 
le tenga odio ó mala volu::itad s~~º-que se le presenta; si sabe 
se le pre~enta Y que no le tien~ IJ_o. 9ue conoce al testigo ue 
el contemdo de stt decla . . , odio m mala voluntad · qu q qt . fi rac1on solo se f , e en 

~e Ie iere haber dicho· «Lié 1 , con orma en las palab 
m1 Prelado » · ven o a i-u celda· qu ¡ fi ras 
dirigió las ~al~b~~: ~~~~f¡~;~. infiere el testig~, d~:, q~e ~~i~~~ 

. ~reguntado el testi o ' Y 
Rehg-1oso reo que se le\r~~:n~:5 generales, D~jo: Que conoce al 
que su declaración es verdad ' acere~ de quien ha declarado 
con varias refle,·iones erla, Y habiendo ~cstcnido su ct· hy 
conf . d -~ en que o apovaba d ic o .· crencia o mutuamente 

11 
J e nue,·o, Y habiendo 

asienta por diligencia Y lo fi, o quedaron conformes· lo que 
reo D , rmaron con 1 . S - • se · e que doy fe -B os c1:ores el te·f 
la Conccpci6n.-Fr. r. ocanegra.-_-Br. A_q-uiar.-Fr Gre:, J~O y 
Reyes.-(Rúbr' ) . .1osé de Chnsto.-Ante mí F, . . -gono de 1cas . , ranczsco de /os 

~onsecutivamente los señ 
previa la licencia del Prelado ºr; Juec~s hicieron comparecer 
1,1entado en forma le f é 1 ' r. Félix de San José . , ' p , u a reo , Y J,tra-
1 . reguntado: Si conoce al test' 
e ti~ne odio ó mala voluntad Y si igo quf se le presenta; si sabe 
~~t:~ le ha dado y se le lee, Dijo: Q~ec~~ f:~a con-~ª d~claración 
d Y que ,no se conforma con la d 1 ~?e ca10 lll mala ,·o-

o, respecto a que en cuantos , ec arac1_011 que se le ha leí-
;alsa; Que es verdad llamó al te~;tculos contiene la niega como 

Q
a, porque le avisó el soldado . go para que le abriese la puer
ue le enseñó el pasquín· que estab~ custodiando á los reos· 

tendente en calidad de i , per~ que también lo hizo al Scño I.' 
Padre Prior no pudo l abelnunc1a; Que acerca de los sermo r dnl-
dab ' la ar mal resp t , . nes e 

a en sus funciones; Y ' ec o a que él mismo le ayu-
. ~reguntado el testi · 

Religioso reo que se le g>~/or las generales, Dijo: Que conoce al 
que su declaración es v~r/enta, acerca_ de quien ha declarado tª va~ias reflexiones en qu!tr:; Y bbab~endo sostenido su dicb~ 
ereuc1ado mutuamente no queda~~~ a efnuevo, Y habiendo con 

, con ormes: lo que se sient~ 
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por diligencia y lo firmó con los Señores el testigo y reo. De que 
doy fe.-Bocanegra.-Br. Aguiar.-Fr. Gregorio de la Concep
ción.-Fr. Félix de S . /osé.-Ante mí, Francisco de los Reyes.-

(Rúbricas.) 

Inmediatamente, los Señores Jueces hicieron comparecer ante 
sí al Regidor Alférez Real Don Manuel de la Gándara, y jura
mentado en forma, le fué al reo 

Preguntado: Si conoce al testigo que se le presenta; si sabe 
le tiene odio ó mala Yoluntad y si se conforma con la declaración 
que se le ha leído, Dijo: Que no le tiene odio ni mala voluntad y 
que en la declaración que se le ha leído ad\'Íerte que las palabras 
en que se dice haber hablado á favor de la rebelión, deben enten
derse, no como que justificaba la causa, sino corr.o que hablaba de 
la libertad de la prisión de sus hermanos. 

Preguntado el testigo por sus generales, Dijo: Que conoce al 
Religioso reo que se le presenta, acerca de quien ha declarado y 
que respecto á no tener presente específicamente las palabras ter
minantes en que habló, puede preguntarse al P. Don Lorenzo 
Mediavilla, quien le hizo seña para que callase, como se yerificó 
y conforme ha declarado según la memoria que hace; advirtien
do que leída la cita que hace el testigo, de donde provino su de
claración, dice no haber oído las palabras que refiere, sino todo 
lo que tiene declarado y en los términos que ha expuesto; pues 
no se acuerda de lo que dice el P. Fr. Tomás que lo cita; y en 
este estado se concluyó el careo, lo que se sienta por diligencia, 
firmándolo el reo y testigo con los Seño1es Jueces y el presente 
escribano. De que doy fe.-Bocane¡rra.-Br. Aguiar.-Fr. Gre
gorio de la Concepción.-Gándara.-Ante mí, Francisco de los Re-
yes. -(Rúbricas). 

En San Luis Potosí, á veinticinco de septiembre de mil ocho
cientos quince, los Señores Jueces. para continuar el careo y 
confrontación en esta causa, hicieron comparecer ante sí al Al
férez Don Miguel Carrera, y juramentado en forma el reo y testi-
go, le fué al primero 

Preguntado: Si conoce al testigo que se le presenta; si sabe 
le tenga odio ó mala voluntad y si lo tiene por sospechoso, Dijo: 
Que conoce al testigo que se le presenta; que no le tiene odio ni 
mala voluntad ni lo tiene por sospechoso, y que en cuanto á la 
declaración que se le ha leído, se conforma con ella, respecto á 
que aunque no expresa literalmente los deseos que tenía, pero sí 
los acredita el mismo hecho de solicitar noticias; y 

Preguntado el testigo por las generales, Dijo: Que su decla-
ración está fundada y deducida de la misma esquela que le escri-
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b10 el citado Religioso Y 1 ºfi bab· d f ' ª mani esta para 1 ~en o con ercnciado mutuan t O que convenga y 
se sienta por diligencia Y 1 fi 1en e, quedaron conformes· lo q'ue 
Y r D ' o rmaron con 1 S - ' eo. e que doy fe.-Bocanegra -B os. enores el testigo 
J:, la ConcejJCión.-Aliguel Carre. -l· Agu~ar.-Fr. Gregorio 
L\ryes •-(Rúbricas). ra. nte mi, Francisco de los 

Consecutivamente los " -
t 

, , D ' .:,enores Jueces bº . an es! a on Juan Gregorio Ju' . . 1CJero11 comparecer 
Y testigo, le fué al reo arez, Y Juramentados en forma reo 

. Preguntado: Si conoce al test' 
le tiene odio ó mala voluntad . igo que se le presenta Y si sabe 
que se le ha leído, Dijo: Que !o~~e confor!lla con la declaración 
que no le tiene odio ni mala volu / dal testigo que se le presenta 
declaración que se le ha 1 'd na Y que se conforma con 1~ 
proviene del mal uso de 1!~ ~~~unque hay alguna vari_edad que 
forme con lo que el exponente c~t/unque en substancia es con-

Preguntado el testigo or 1 , Y 
~o dirig!? particulannent/ su ::ca~e~erf1;s, fijo: Que. aunque 

oncepc1on, pero sí lo hizo con a . r. Gregono de la 
confe~~nciado mutuamente u todos los del Pozo, Y habiendo 
por diligencia Y lo firmaron' !1~~aro~1 :onfonnes; lo que se sienta 
que doy fe.-Boca11en-ra -B Aos. enores el testigo Y reo. De 

,.,, ., .,. · r. gwar-F, G • 
Cey(ClOll.- juan Gregorio /uárez - Ant . , r~ rerono de la Con
- Rúbricas). · e mi, rrancisco de los Reyes. 

C~nsecutivamente, los Señores J . . 
al Regidor Alguacil .Mayor Don v· ueces h1s1eron comparecer 
mentado en forma, le fué al reo icente Maria Pastor, Y jura-

. Preguntado: Si conoce al t . 
le tiene odio ó mala voluntad· e~t1go _que se le presenta; si sabe 
con'.orma con la declaración q·u:1 ;: lt~ete por __ sospechoso Y si se 
testigo que se le presenta; que no 1 r ee, r !JO: . Que conoce al 
Y que no lo tiene por sos echo e iene o 10 m mala voluntad 
se le ha dado Y leído se cp f so, Y que con la declaración que 
h

. 011 orma y aseg . izo la oferta; y ura que efectivamente 

Preguntado el testigo por las eneral .. 
presente más que lo que ha di I g es, D1J?= Que no tiene 
Y d;spués de algunas reflexio~:~ en s~ declaracion Y ratificación, 
segun se ha dicho Y I fi ' que aron conformes en parte 

J 
' o rmaron reo Y te f , 

uec:s Y el presente escribano. De d s igo con los Señores 
A__guzar.-Fr. Gregorio de la Coque ?Y fe. - Bocanegra.- Br. 
francisco de los Re11es -(R'b . )ncepczon.- Pasfor.-Ante mí .., • u neas . , 
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XCVI. Carta de Fr. Gregorio á que se refirió O. Miguel Carrera 

a l ner cafeado con él, constancias de que no pudo 

serlo el ca mpanero AHaro n i guardarse con los testigos el orden 
numéric o, y evacuación de la cita del Bachiller Mediavilla . 

Pozo y diciembre 4 de 810. Querido hijito: Recibí su muy 
apreciable y con ella mucho gusto, por saber de su salud y de que 
haya salido mi Rita de su cuidado, y tengo el sentimiento de no 
haber sido compadre, pero no tuve yo la culpa. Le agradeceré á 
Vd. me diga si parió hombre y si le pusieron mi nombre. 

Le suplico á V d. me de noticia de lo que corre por ahí, y por 
aquí se suena que ya acabaron al Señor Calleja, y no deje de es
cribirme, y si no hay novedad el lunes me iré á estar con ustedes 

dos días. 
Dios Nuestro Señor me lo guarde y á mi querida Rita.-Fr. 

Gregario de la Concepción.- (Rúbrica). 

Señor Teniente Don José María de Bocanegra: Remito á V. 
la adjunta esquela que existía en mi poder.- Carrera.-(Rúbri-

ca). 
(Al margen) San Luis Potosí, septiembre 27/15. A la causa, 

para los efectos que convenga.- Bocanegra.- (Rúbrica) . 

En San Luis Potosí, á veintisiete de septiembre del corrien
te año, los Señores Juc:ces mandaron compareciese Juan Alfaro 
para el careo, y con respecto á haber dicho en la casa donde vi
vía y se le citó repetidas veces, que había mudado su habitación 
fuera de esta ciudad, no se pudo verificar el careo; lo que se sien
ta por diligencia para que conste, como asimismo que no se ha 
guardado en los testigos el orden de número que corresponde, 
por haberse hallado algunos de ellos enfermos y dichos Señores 
mandaron que se evac11e la cita que hace el testigo en fojas 166, 
y que evacuada y recibida la declaración, se pasen estos autos 
al Oficial defensor que los ha pedido para formar su alegato, y 
todo lo firmaron dichos seiíores con el presente escribano. De que 
doy fe.- José J/arfa de Bocanegra.- Br. Juan Francisco Aguiar. 
-Ante mí, Francisco de los Reyes.- (Rúbricas). 

En San Luis Potosí, á dos de octubre de mil ochocientos 
quince, los Señores Jueces, evacuando la cita en el Br. Don Lo
renzo de Mediayilla, siendo presente y juramentado en forma, le 

fué 

136 

Nueva V lz ;:¿¡ya 1811-16 

Preguntado: sobre los particulares , . 
la declaración que al efecto hte~a s ~ que s; coi:i_trae la cita en 
a~uer~a cuáles hayan sido lite;alt;ent: 1: le~o. D1Jo: Que ?º se 
gun cita el Seiíor Don Manuel d 1 G, d p labras que oyo, se
moria d~ palabr:1;; inJ'uriosas d' etaa an ara, pues no hace me-
f 

• · 1rec mente contra es~ s -
?rme dice en su declaración el R p F T , .• e enor, con-

t1~ue que decir ni que declarar et; este r~s otmas; . Qude nada má;; 
dicho la verdad á car d . . · un o, sien o lo que ha 
que le fué su dec ~~ e~_Jurai;1ento que ha prestado; y leída 
dichos Señores Y e~arac1on, d1Jo ~at1.6carse en ella, firmándolo todo 
- . presente escribano. De que do fe -B , ' 

Br.Agmar. - Br. Lorenzo de 11/ediavilla. -(lúbr.icas)~cm.e¿-ra. 

,
XCVII. P3aan los a utos, concluidos, a l defensor 

que ormule su def• nsa d . B . d • ' y espu es a l Comandante de la 10ª 
nga a para que ordene lo que deba h . acerse, 

En San Luis Potosí, octubre d d · . 
ce, los Señores Fiscal Y Asocbdo &fe . , e ~ml ochoc1e11 tos quin-
sen estos autos al <left:ns ., esiaSltc? mandaron se pasa
hoy día de la fecha en·t~r, ?º~ ~s.ar conc!mdos: Y así se verificó 
D.ívalos en 168 foja; útile:~an o os al temente Don José :\Iaría 
fc:ridos Señores Y el Ofi"ial· defara ~uDe conste lo firmaron los re
cane,,.ra - B A . - e11s01 . e todo lo que doy fe - Bo-

,, . r. guzar.- José 3/aría D,fralos.-(Rúbricas): 

San Luis 1:otosí, 15 de noviembre de 1815 H b' d 
to el defensor 111tegro este ro"eso . "', · ª. 1

_e_n o ,<lentel
el mismo día que lo ha entr~gado {s seº~1 1~ rec1b10, pasese en 
Subinspector Y Comandante de e:ta ~~~ ~e~1d~ute del Cons<:jo, 
Señoría le de el giro correspondí t . ' nga a, para que Su 
foi:sa Y conclusión fiscal se agr cu :1 en (oncep~o de que la de· 
consejo; Y lo firmó el Fiscal del egar,an. a proceso en el acto del 
por ante mí el presente escribano CJ~·sJiº1 deTG~b1erra permanente 
José /Jfaría de Boc , - , ,c i_o n unal. Doy fe. 
bricas) . aneva. Aute 1111, Francisco de los Reyes.-(Rú-

XC!/111. Previa consulta del Asesor, el Brigadier Torres 
manda se vea la c a usia en Consej o de Guerra al s iau iente • día. 

IJ 
San Luis Potosí, 16 de noviembre de 1 "15 Al ~ - " 

-. f. de Torres . - (Rúbrica). " · ..,cnor .n.sesor . 

. Señor Subinspector Y Comandar t d t d~ . . 
Brigadier Don Manuel María de Tor~e~· eE~ts ad _cima Bngada, • s an o ya esta cuam-
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